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VISTO: El Informe Nº 445-2023/GOB.REG.l·JV.CA/G GR-OR.AJ con Reg. Doc. Nº 
2961188 y Reg. Exp. Nº 2163981,el Informe Nº069-2023/GOB.R.EG.HVCr\/ORi\j-vcrc, el Informe Nº 
1732-2m3 / GOB.REG. HVCr\/ GG R-ORSy L y la Liquidación Final Técnic;i Financicrn por la Modalidad 
de Oficio de la obra: "Constmcción de la UGEJ, - r\ngaraes"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformíd;id con el artículo 191 de 'la C:;onstitución Polfoca del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constit1.1cional, dcf Cápítülo XIV, del Título IV, sobre 
Descentrali?:ación, concordante con el artículo 31 de la Ley ' N" ~~783 - J .ey de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la L~ :;;:¡.867 - Ley Orgánica de.Oobie:rno$ Reg:\onales y el ,\rtículo 

,~,._~ D~(l~c_o de la I:ey _Nº 3030~~;;-~obiernos Regionales son person! ~,:L~r-~~ic:pq~ .g~ a-~ de autonoí!Jfa 
!Jl W" ,.. haca, econorn.tca y admtrustratlva,en los asuntos de su compet~@ai¡;:,~.ff:"' ~-/.t -lJ ~-- / 

···•~" ¡;;¡ - • ~:'1"º -!' . Que, mediante Acu_erdo de Consejo Regional N?.068-20} :-GO~l ··'EG .I fVCA/CR, de 
cha 17 de abril del 2019, rectificado por Acuerdo d <::t r:o?s!?Jr¡.·'lfkíqn_al ! _N° 077-2019-

GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 16 de mayo del 2019, el Conscjc:r'Rcgion!1l del Gobierno Regional.de 
Huancavelica declara como Necesidad Pública Regional la "Liquidación por ofi~io }' su correspondiente 
transferencia, respecto a las Obras y Proyectos de Inversión cjecutaél'os en el pei:iodo 2003-201-l, que se 
encuentran culminados a1 31 de diciembre del 2014"; , , , \','' 

,~~ 0 ; Que, mediante Resolución Gerencial Regional Ñ~-o~{ ~~)08-GR-HVCA / GRI, de fecha 
~ ,;· ·~=-.º~de mayo del ~O~~ Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expcaien1e Técnico del proyecto: 
: ~//:/· .. ,,.. • "Construcción e a GEL- ,\ngaraes", con un presupuesto de S/, 1,320,481.57 (Un millón trescientos 

.r'' _ · veinte mil cuatrocientos ochenta y uno con 57 /100 nuevos soles), con un plazo de ejecución de 180 días 
· · calendario por la modalidad de Administración Directa; . , . 

.-~-- j ~ t;] •, f . !. l 1 ., 

~-_,•\)~~( 

/"' V-
' . 

Que, asimismo, mediante Resolución Ge.rcntiaJtl!R~gional ·Nº 060-2009-GR
HVCA/GRI, de fecha 17 de agosto del 2009, se aprobó el Expcdientc0 Tói:nico R.eformulado del proyecto 
con un presupuesto de S/ 1,446,970.20 (Un millón cuatrocientos ilt iaténhy seis mil;novecientos setenta 
con 20/100 nuevos soles); y, mediante Resolución Gerencial Regiom11Nº:(~8í l'.OQ9-fR-HVC.A/GRI,.de 
fecha 24 de setiembre del 2009, se aprobó el Expediente Técnt°(;Q Rcfo,;fr,uladp del-prqyecto con· un 
presupuesto de S/ 1,560,664.64 (Un millón quinientos sesenta mil ~eiscien ~ns ~c.:sc.:m;1,fcuatro con 6-1/100 

. ,... ,,,, , 

. --·· -¡-· 
\. ~ 

, , 1 . i • r j ,. 
nuevos soles); · • , · ~ _ • , · · 

\ ,, l l•it ~/\t./ !,~.· 
Que, para velar directa y permanentemente, por h .. correcta, eje'cución técnica, 

económica y administrativa de la obra, la Gerencia Sub Reg:ionah\ngataes oontrató:Ios servicios de los 
siguientes profesionales: Contrato por Locación de Servicios Nº 0052+20Q8IG$RA Nº 489-2011/ 0RA de 

: fecha 23 de junio del 2008, con el Ing. Ricardo Par.i García como Res~dcnte d~- Obra, por \.m monto de S/ 

l i.,,, ': 23,400.00, a todo costo, induido IGV, con una duración del servicio /!.:t.~ar~ tjcl 23 de junio del 2008 por 
, ~ ~. 1 195 días c~lendario: 180_ ~í~s para la ejecución del servicio y 15 día~: P~f?'.:~\\4iiu 1~ li91~d.ación de la ob_ra_ 

. Con relaciona la supe1-v1S1on de la obra, no se cuenta con la documeo~ac10n. f-O_t_respc;md1ente, pero habnan 
--~ desempeñado dichas funciones los siguientes profesionales: El T.n~. ~Íc~qes D.aci~ Cl)arapaqui Poma 

(Suscribe como tal, el Acta de Conformidad del 19 de noviembre del 2008 )' la Carta Nº 001-
2009/ADCHP/DDL/G RI IVCA del 05 de enero del 2009) y el Ing. Gregario Enriguez Egoavil (Dato 
consignado en el Informe Nro. 01•1 2013/GOB.REG.I-IVCt\/GSiRi:\JSG:S~_/ AT-mzc de fecha 07 de 
marzo del 2013, del Asistente Técnico Ing. Mizael Zorrilla Cabrera)~ ·; :, 1; , ! · .. 

Q ue, con fecha 16 de junio del 2008 se dio inicio-a
1 

)o·~ ~r:-1.~"a:jo!'• d~ ~iecución de la obra, . .,z • , r , . • 
f 

• 1 • q_·• 
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conforme consta en el Acta de Inicio de Obra suscrita en el Cuaderno de óbr~ folio~º 003, en presencia 
del Residente de Obra, Supervisor de Obra, Director de la U GEL Ang;t.raes .y Í\}ncio!}arios de la Gerencia 
Sub Regional Anga.raes. Durante el proceso de su ejecución se habría tenidouria primera paralización por 
89 días,RGRNº 001-2009-GR-HVCA/GRI y una segunda paralización por:60días d~ 14-12-2009 (Datos 
consignados en el Informe Nro. 014-2013/GOB.REG.HVCA/GSRA-SG$L/ AT-mzc de fecha 07 de 
marzo del 2013, del Asistente Técnico Ing. Mizael Zorrilla Cabrera) 

Que, con fecha 24 de marzo del 2010 culmina :l~ :~ié,c;,1:lción pe la obra, según la 
cuantificación .realizada por la Oficina Regional de Supervisión y Llquidáció~ al n9 contar con mayor 
información, ello en referencia a la Resolución Gerencial Regional Nº Ó85:~009:GR-}:IVCA/GRI, de fecha 
24 de setiembre del 2009, que ªP:obó el expediente técnico reformÚ}a~o:"y,s .'e~_tai?J~ce· como plazo de 
ejecución del proyecto en 180 días calendario; -~·iri~·· . . - "· :J.z:·,,,~ , --< -· 

- -..!<· ~~~ ~--. -:-_.;..-~ ~ : .. :}U'~ >-;;, ~~ 
Que, al respecto, mediante Resolución Gerencfal•,G~ex:al >Regional Nº 476-

2023/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 06 de julio del 2023, sej.-autop~a_,;a fa)Dficitia·Regional de 
Supervisión y Llquidación a practicar la Liquidación y Transferencia p ar~ilm'-ódilid~á-tieloficio de varios 
proyectos de_inversión, encontrándose entre ellos el proyecto: "Cons·~ccion de la-UGEL-Angaraes", 
con Código Unico de Inversiones Nº 2045715, al encontrarse con docciµietitación faltante para realizar el 

proceso de liquidación de manera regular; ~t;_ ;_·.:~'.-;f ,_ ~~ 
Que, mediante Oficio Nº 1874-2023 /GOB.REG.HV~:6.-:/P-PR, de fecha 11 de octubre 

del 2023, el Procurador Publico Regional comunica a la Oficina Regional.de Supervi~ión y liquidación, en 
atención a lo solicitado con el Informe Nº 1406-2023/GOB.REG.HVGA/GGR-QRSyL, que luego de 
haber realizado la búsqueda por el personal responsable del área de \:!óhéiliación y Arbitraje de su 
dependencia, no se encontró información ni proceso alguno relacionado ar proyecto "Construcción de la 
UGEL - A~¡;::=aes"; 

-· 
Que, mediante Resolución Gerencial '. G~rreral ,l Regio~al -· Nº 773-

2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 07 de noviembre del 2023,,, se con:formi el Comité de 
V erificae1ón, Recepción, Llquídación y . Transf erensia por la fr.\6:dalid~~-. de ~ficio del pruyecto: 
"Construcción de la UGEL - Angaraes", con Código Unico de Inv~;rft.i~W~i ~ 0 ·J~f}7l;S, i?t~grada por 
profesionales de la U .E. Sede Central del Gobierno Regional de H~a¡,11~~:V~ .S~ y 4ñ lf U .,E. : Unidad de 
Gestión ~ucativa Lo~~ An~aes, d~ acuerdo a lo si~ente: a) Asp!;!_~,~~1JI~~?CP: ~r~~i~e:1:e: Ing. Niels 
Steven Chavez Aranab1a, Prune.r Miembro: Esp- JaJJI1e Matos Pazl};t)'i&;s,,P.~f.t~ ~tna~cii¡:,ro: Segundo r\ miembro: C.P.C. Silvia Taipe Hila.río, Tercer miembro: Mg. Marc::~,:-t~H?~º M~tos Ramos, Cuarto 
rr,jembro: CPC. Marcela Mayhua Córdova, Quinto miembro: Hilda MRr.~_es,Gaja, Ss'l:to miembro: C.P.C. 

l Filomena Palomino Ordoñez, Séptimo miembro: Esp. José Ar1!!?_go Mezaraime;, a) En representación del 
·:.'."';, , ejecutor (Asesor): Octavo miembro: Ing. Paul Isaac Ramos Ma~ ' ' ·::·.,.; :'"-

//.o~ \J ª '';. ~ . / ;•~ f •· _i · • .!•.':: i: ; . 
{ / . , ~\ 1' Que, en cumplimiento de sus funciones los miemb~9_s,<;l~,:hpmi~se cpnstituyeron con 
\ ~ 1, ~ ,: :,;,,~ ~,Jfcc~a 13 -~e n~~embre del 2023_ al lu_gar donde se ejecutó la obra_I,',~+tl <;--¡_~ y ~us~,,ri~ir ~ :•Acta de 
\ : ' \ 1, ,rF_,., ; Venficacton F1s1ca del Estado S1tuae1onal del Proyecto de Inve.rs10~ ,PNí!,f,9"pes d<r Liqt11daaon por la 

· , - ,.,,1.-•_}/ Modalidad de Oficio", constatando que se tiene un avance fisico de S/ J,348,578.22 (Un millón trescientos 
- - cuarenta y ocho mil quinientos setenta y ocho con 22/100 Soles) qu; 

1

r~¡ir~~·enta el 100.00% del costo 
directo según expediente técnico reformulado Nº 02 aprobado con la __ R.es9ltidpn Gerencial Regional Nº 
085-2009-GR-HVCA/ GRI y que la ejecución fisica es tal como se t:t?-~es!ri,fñ el F?rmato LT:02; 

/,í. ~ ... .:, , ...... _. . ;,,,' ,' ! 

Que, iniciado con ello las acciones de liquidació.).'J; __ ~éc?,jc,~. ~aqfi~ia' de oficio y a la 
. . •.' .. 

, i.t_l.'J;~i~,~t ,. f\. . . . · . 
. 1.~•.- ..... ~ .· .} :~- --· . \: 

, :/.''.'"!'. t~:•,-_:, 
i/ -/.\~:'': ·.~ . ' .. 
:·. ~- )~ • .:=~--:,i,,. ··i 2 
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culminación de dicha labor, mediante Informe Nº 1732-2023/GOB.REG.INCA/GGR-9RSyL, de fecha 
de recepción 29 de noviembre del 2023, el Director de la Oficina Regional de Supentisión y Liquidación, 
previa revisión y evaluación, presenta, otorga la conformidad y solidta _l~ aprobación mediante acto 
resolutivo de la Liquidación Final Técnica Financiera por la modalidad cie. Of1c'io _de la-' obra ,;Construcción 
de la UGEL - Angaraes", elaborada por el Ing. Niels Steven Chávez Araril;:.ibia y fa. CPC. Silvia Taipe 
Hilario, la misma q~e cuenta con la conformidad de la conciliación cont_able _otorgaqa por la Oficina de 
Contabilidad de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancayeli~ J;nedian,te Informe Nº 576-
2023/GOB.REG.HVCA/ ORA-OC e Informe Nº 070-2023/GOB.REG.HVC.A/ORA-OC/mmc, ambos 
del 24 de noviembre del 2023; en tal sentido, deviene pertinente su aprobació~ para efectos administrativos 
y legales de acuerdo al siguiente detalle: · '· · 

l. Datos Generales: · //· :.f' , 
. •~/.,~~ t.-:~ ij-

De ejecución del proyecto 
• Nombre 

• Sector 

• Pliego 
• Unidad Ejecutora Presupuestal 

• Dependencia que ejecuta 
• Modalidad de ejecución 

• Código SNIP 
• Código Único de Inversiones 

• Fuente de financiamiento 

• Rubro 
~ .Fw1ciún 
• División Funcional 

• Grupo Funcional 
• Responsable funcional 
• Año presupuesta! 
• Nemónico SIAF 

• Ubicación 
Distrito 

: "Construcción de la UGEL .:.... fnéi::ies" . . 
: 99 Gobiernos Reoionales .. / --/ , fii~ ¡ o- . "''"~ -~ .. ,- . 

: 447 Gobierno Regional de B,uancavelica :°•:~ 

: 001 Región Huancavelica - .. ~ede Central '. . 

: Gei:encia Sub Regional Angar~~s'0 • / •• '_){ •• \ •. 
• • , .¡ 1 ; t ¡ - ... • • • • ... . ,: •• 

: Administración Directa , . · · . . : · ·: ' 
: I', i. ,•~ • -~ . ~ : ¡. • ' 1 1 

: 35225 
: 2045715 

: 01 Recursos Ordinarios 
: 00 Recursos Ordinarios 

1 ·. :- '~ ~--" • .._ 

: !; 1 l, _::.; • ~ .: ·t~·i 
o A 

, .\ . -:-;c1'. : 

. 03 Adm.inist.ración y Planeami~,;_c0•· :: 

. 003 Administración '. :· 
1 

• • • • 

: 0011 Edificaciones Públicas•t:, .. ' \ i''.° 
: Presidencia del Consejo de Minis0;9~ 
: 2008 - 2009 - 2010 ::;,¿¡¡i:.:~(; 
: 2008-21, 2009-222 y 2010-415 .. ··. 

'2, . ..:~•-t l !, • 

: Lircay 
. ::,:~ ;~~ :~> ~· 

: Angaraes 
: Huancavelica 

1 ' 
~ ~: ' : ♦ 1 • : • 

,' 

•i .• 

Provincia 
Departamento 

• Resolución del Exp. Téc. refor. : R.G.R. Nº 085-2009-GR-Ij:VC.t\/ G.;Iu .t : 

• Ppto según Exp. Téc. reformul. : S/ 1,560,664.64 >' 

• Presupuesto ejecutado global : S/ 1,628,797.60 • .. 1 • •• · 

• Residente de Obra : Ing. Civil Ricardo Pari Garcílt _ ·•: :/ ~; · · ··· 
• Supervisor de Obra : Ing. Gregario Enriquez Egoav4 . · '. · · 
• Plazo de ejecución : 180 días calendario ·· · ·". '•· 

'~ i~~'.¡~·~.--· ~-
• Fecha de inicio de obra : 06 de noviembre del 2006 ~ : ) ·-: ~ ( • ,t 

• Fecha ténnino según Exp. Técn. : 12 de diciembre del 2008 : -.· , , ; ·. . 
• Las metas ejecutadas se encuentran consignadas en el "Acta de V~rificación Física del Estado 

Situacional del Proyecto de Inversión para fines de Liquidación po1::lif .Modalidad de Oficio", de 
: ., 

,. ·;.::,;;~t• 

3 
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fecha 13 de noviembre del 2023, suscrita por los miembros del Comité de Verificación, Recepción, 
Liq$dación y T ransferencia por la m odalidad de oficio nominada con Resolución Gerencial 
General Regional Nº 773-2023/GOB.REG.HVCA/GGR del 07 de noviembre del 2023. 

II. Características Técnicas en términos generales 
• Nombre de la obra : "Construcción de la UGEL-.Angaraes". 
• Valorización física estimada : S/ 1,348,578.22 , ., . 
• Avance físico en porcentaje : 100.00% 
• Características técnicas: 

Ítem D escripción Unid 
Físico Pro2ramado Físico E jecutado 1 % Saldo 
Met. P.Urut. S/ M et::.. ~.P.Unit. S/ P.Unit. ~ % 

Costo Directo según expcd. ~- - . 
1 técnico :reformuJado (R.G.R. Glb 1 1,348,578.22 1 1,348,578.22 100% 0.00 0.00% 

N°0SS-2009/ GR-HVCA/GRJ) ¡ • ·¡ -· ' 
Costo Directo ejecutado 1,348,578.22 . l,]¡348;5'78.22 . 100% 0.00 0.00% 

III. 

,. . . 

Características Presupuesta.les/Financieras ·· \ ; :,_ 

a.) Conciliación de la liquidación por la modalidad de ofic i~ p r~~ii~uest~l y financiera final 
• Nombre de la obra : "Construcción de la UGB'.L '~ Anga:raes". 
• Fuente de Financiamiento : 01 Recursos Ordinarios' ·· ·· 
• Rubro : 00 Recursos Ordinario~·,' ,_. ·'· 

• Modalidad de Ejecución : Administración Directa · 
• Meta SIAF : 2008-21, 2009-222 y :2010.,415. 

• Presupuesto asignadp : S/ 1,67.8_797.60 
• Presupuesto ejecutado : S/ 1,628,797.60 

• Año presupuestal : 2008 - 2009 - 2010 

'I 
~¡·· 

FINAL D E 

·i -,--- --------:-:-.a,_,---'-----------. 
LIQUIDACIÓN PRESU PUESTAL LIQUIDACIÓN FIN.t\NCIERA 

I S/ 
·+---C-ue-n-ta- f;; D , ,' · 11•. • • • • j 

I 
I-

mporte en . 
0

. . . . escnpc1on mporte en S . 
1vis1onar1a 

-..... 1so1___ <;:ros Y 
CT.\J~_ --+------

Concepto 

1501.07 
Construcción de Edificios 
No Rcsid~nciaJes 

1,555,668.40 1501.0701 Edificios Administrativos 

509,856.39 1501.070102 
Por J\\iµµrustraci ón Directa 
- Personal 

900,759.01 1501.070103 
Por Administración Direcia -
Bienes 

Stt-vicio~ 55,053.00 1501.070104 
Por Administración Directa -
Servicios 

457,672.65 

900,759.01 1 

55,053.00 

Convenio 1501.0702 Instalaciones Educariv~s 

Otros Equipamientos 1501.070202 Por .Al:lriütu~frJléión Qirecta 52,183.74 ----

4 
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GASTOS GENERALES POR 1 
ADMINISTRAC. DIRECTA 

1 
Personal 

. -
1 Bienes 

73,129.20 

- ----
40,637.25 

a o I e 2023 
! -Personal -1 MAQUINARIAS, 

1 
1503 VEHICULOS Y OTROS 1 

j }.faquin~ci:is, Equipos, 
1503.02 

~ - Mobiliario y Otros 
Equip<?~ Jnform:íticos y de 

1503.0203 Comunicaciones 
.. 

SeJ:Vicios .29,221.95 1503.020301 
Equipos Computaciona)c;s y 
Periféricos · · I 3,270.00 1 

-- 1 ESTUDIOS Y PROYECTOS , -1505 O tros E9~pamien1os 3,270.00 --
1505.03 

Otros Gastos Diversos de -7 
1 

Activo,¡¡ No Financieros . 

1
1505.ü302 1 Gasto .PW.di,~1pp~a · qe ! .... 

40,637.25 1 Bienes ~ •. · ~ ·1 

Gasto por la Contratación de 
1505.0303 

Servicios . . ! f , • · -. í - 29,221.95 

TOTAL COSTO DE 1 TOTAL COSTO DE 
, EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

1,628,797.60 ETECUCIÓN DEL PROYECTO 1,628,797.60 

TOTAL EJECUCIÓN MAS TOTAL EJECUCIÓN MAS 
EXPEDIENTE TÉCNICO 1 

1 EXPEDIENTE TÉCNICO ' 
En la liquidación financiera final se ha determinado que el costo y/ o inyc;rsi~n f$lobal del proyecto asciende 
a S/ 1,628,797.60 (Un millón seiscientos veintiocho mil setecientos 11of~,tjia, y siet~ con 60/100 Soles), 
estableciéndose de la siguiente manera: -< : · · 

Cuenta Total 
Denominación 

Divisionaria -------------------------t---------l 
1501.070102 Costo d':.._.C~ s~ ~ -por Ad~st~ ción Directa - P_!I~nal -- ___ 457,672.65 
1501.070103 Costo de Construcción or Adnúr..isuación Directa -- Bienes 

_1_5_0_1_.0_7_0_10_4 _ ___,I_C_o_s_to- de Construcción or Admmistración Dí,:ecta - Sétvicios' · 

1501.07 
1503.02 

0202 
0301 

~ 1505.0~ 02 
03 

Costo de Coosrrucción por Admmistración Directa - Personal 
Equipos Comoutacionales y Periféricos 

r·- . 
• + ,1 • • • : ¡ ~ 

Gasto poI la Comora de Bienes ·:¿.,•.'Y-_:·.~.r?. 

1 Gasto poI la Contratación de Servicios 
Total --- --

. ·-

1,1 

990,759.01 j 
55,053.00 1 
52,183.74 

J,270.00 
-40,637.25 
29,221.95 

1,628,797.60 
• . • >.,. 1 

- La ejecución fisica del proyecto es de S/ 1,348,578.22 (Un milló"1:r°tiestie"nto·s .. cuarenta y ocho mil 
quinientos setenta y ocho con 22/100 Soles), del costo directo seS"4?,·c,:_-cp~?jeote\écnico refonnulado 
Nº 02 que representa el 100.00%, es decir, se cumplieron las metas programadas en ese porcentaje. 
La ejecución financiera es de S/ 1,628,797.60 (Un millón seiscientos,veintioc;ho mil setecientos noventa 
y siete con 60/ 100 Soles), que representa el 104.37%, del presupti.~~to total del expediente técnico 
reformufado Nº 02, demostrando que existe un sobregiro presup4~'s-'t:al de -S/ 68,133.56 (Sesenta y 
ocho mil ciento treinta y tres con 56/100 Soles), en referencia ,~_5?stC? total del proyecto de S/ 
1,560,664.64 (Un millón quinientos sesenta mil seiscientos sesenta y cuatrq con 64/1.00 nuevos soles) 
aprobado con Resolución Gerencial Regional Nº 085-2009-GR-}jyC¡\/GRI. · 

De conformidad, con la Directiva Nº oos-20{1/.9-pB:REG.HV~A/GR;PPyAT
SGDieI: "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio p~1_fs~Yf~.to~ ~7_Inyersi~n Pública y 
Transferencia (de corresponder) en el Gobierno Regional de Huan~a,velj~á:'., ~prq,bado p~r Resolución 
Gerencial General Regional Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA/GGR; · -,- ' · / . :/ . . 

,;.;, 

-~:-1-·.~~9,;.~~~,-~j- J ~ 

. - ~ ·:r : -

-.~~ -~·-.. ::>-;f 4 
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Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisióp y Í...iq~dación, Oficina Regional 
de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; · 

_ En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del articulp 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Of~enanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2043/GQB.REG.HVCA/GR; 

~. . .. -

SE RESUELVE: - ··:. ' 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación -~~al µcnic~- Financiera por la 
Modalidad de Oficio de la obra: "Construcción de la UGEL - ·.Añgal"Íes~', co'h Código Único de 
Inversiones Nº 2045715, ejecutada por la modalidad de Administración-Di.recta por la Gerencia Sub 
Regional Angaraes y la Sede Central del Gobierno Regional de Huancav~·~.r;respo!}die?te los ejercicios 

~~ ('J.. E~ presupuestales 2008 - 2009 - 2010, siendo el costo global financie.roMé §?tt,628, 797,60 (Un millón 
/4..,.~ º 

0 f~,- sciscjentos veintiocho mil setecientos noventa y siete con 60/100 Soles); éonforme al detalle que se 
•~;,. ..... .. , •::.:.·i ¡consigna en la parte considerativa de la presente Resolución. (•': ' • 
\ ~ 11111.1/i o, . w- ~ 1 • 
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~~ ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la rebaja 
~en .. ►\ contable en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo respo!!;s~hipd~d. .,. 

S •~ )J .... · • .h í1 . • . . .• l 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR ala Oficina Region-al.rde Supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obf.ª, ¡t1 $e~tor beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones conteri\da~ ' . :cfii. la _Directiva Nº 005-

,-~,¡;"·'\V"ts' ~ 2.019/GOB.REG.HVC~: GR:P~.-'\.T-SGDTeT: "N~.-mas y Proceditr,i~?~cif f~ra la qq~i~ación por Ofiri0 
g ( . .¡. •• ?' e Proyec~os de Invers1on Publica y Transfe~:nc1a (de cor~esponder) en el Go~terno Regional de 
~ •·• · V,:i'il:,_

5
jÑ, uancavelica", aprobado por Resoluc1on Gerencial G~p~rat Regional Nº 488-

7"'o 2019/GOB.REG.HVCA/GGR, bajo responsabilidad. 
/~ ;:,; ,~;'. ~Vi -i; . 

..._,,=_.,,,,.. ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de.:p9.~_~dad,~:~fectuar los asientos 
contables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego de '.s~~Sl:Ít-9-.el Acp. de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sed~.~f!}~;~;e1 co~to de inversión de la 
obra consignada en las cuentas que corresponda, bajo responsabilid,~<Jp.: Jt-; ;i ._ _1 _ • . ' . 

ARTÍCULO 5º .- ENCARGAR a la Gerencia R~gi~'hkl 'a~-Infr~estrúctura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones meiliante·cl Formato Nº 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4. del artículo 2[),_de l,i.I;)i-,t~c~v~ G~pera1 del Sistema 
Nacional de Programación Multi.anual y Gestión de Inversiones apro_g_~Qf>¡J?-Q..i;.R,esolución Directoral Nº 
001-2019-EF-63.01, bajo responsabilidad. ,.,, ,. ' \ ' ;; ·. 1' ':· •. 

; ){ Jr1...; !t ;, , I-. •-~ "', 

ARTÍCULO 6º .- REMITIR copia certificada d~Í.<_:>~,ic~?de>s ~)~ Oficma de Gestión 
de Recursos Humanos, para que a través de la Secretaría Técnica '~- Prci_cedimi~nto Administrativo 
Disciplinario del Gobierno Regional de Huancavelica, se efectúe la inv,~s!iga~f9p prelj.minar y precalifique 
los hechos respecto de la responsabilidad incurrida por todos aquello~.-qucú~s,_ulten.tesponsables que no 
permitieron efectuar la liquidación de manera regular. ;. Y . • ' . ( . 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente Acto;·f-~pllnis~ativo a los órganos 
t ·.,!~,,. .. ,~ ..... . 
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. ' 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia RegiÓ~al 'd~ Infraestructura, Oficina 
Regional de Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina Regional de SiÍptrvisión y Liquidación, para 
los fines de Ley. · ' · 

DOCQ/cgm< 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y AR~HÍVESE. 

f : 
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